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Ayuntamientb de 
' Villaqiiejida 

De conformidad con lo propuesto 
por la Comisión de Hacienda de este 
Ayuntamiento, se haUan de mani
fiesto al públ ico en la Secretaria de 
este Ayuntamiento, las cuentas mu-
Dicipaíes de Ordenac ión y Deposi 
taría, correspondientes al ejercicio 
de 1946, juntamtinte con sus just i f i 
cantes y por espacio de quince d ías , 
para que puedan ser examinadas y 
presentarse las reclamaciones que 
consideren oportunas, 

Villaquejida, 25 de Agosto de 1947.-
El Alcalde, (ilegible). 2841 

lÍÉelstradÉ te imtíoia 
Juzgado Comarcal de Puente de Do

mingo Flórez 
Don José Otero González, Secretario 

del Juzgado Comarcal de Puente 
de Domingo Flórez . 
Doy fe: Que en este Juzgado pen

den autos de ju ic io de cognic ión se
guidos a instancia, de D. Nicanor 
Fernández Trigales en representa
ción de Benjamín Rodr íguez y con 
intervención del letrado D. Bienve
nido Alvarez, contra la herencia 
yacente de María Barrio o sus here
deros que con derecho se crean a la 
Misma y Ministerio Fiscal, vecina 
1ue fué de la Baña , t é r m i n o . de En-
inedo^ sobre r ec l amac ión de tres 

«u veinticinco pesetas, y en ejecu-
suvf serdencia se sacan a púb l i ca 
"nasta los bienes embargados a la 
isma sitos en la Baña que son ios 

l e n t e s : 
* Casa c 2 aUo y bajo, al nombra-

ga!nto de xL ama» , t é rmino de la 
Por^í ^wi ta por el Oeste, camino; 

' L t . N0rte» de' José Peláez; por el 
de f ' ^ Ramón Vega, y por el Sur, 
y ̂ h e r e d e r o s de Felipe González 
cié „ aría Barrio; mide de superfi-
'fos- v i renta y dos metros cuadra-
Peséfn3 ?ra^a en ttiíh cuatrocientas 
^etas (1.400) 

2 Otra casi de alto y bajo, al 
nombramiento de «Llama», t é r m i n o 
de la Baña; l imi ta por el Oeste en
trando que es sufrontis, camino; por 
el Sur, de Rogelio Cabello; por el 
Este, de Bernardino F e r n á n d e z , y 
por el Norte, de María Barrio; mide 
de s u p e i ñ c i e treinta metros cuadra
dos; valorada en m i l pesetas (1.0OO). 

3 Casa de alto y bajo al nombra
miento de «Llama», t é rmino de la 
Baña ; l imi ta por el Norte, de Aurelio 
Bayo; por el Este, Oeste y Sar, con 
camino; mide de superficie, treinta 
metros cuarenta y cinco cent ímet ros 
cuadrados, valorada en dos m i l 
ochocientas pesetas (2.800). 

4 Casa destinada a pajar de plan
ta alta, cuyo bajo es de Daniel Vega, 
al nombramiento de «Llama», l imi ta 
por el Norte de Gabriel F e r n á n d e z ; 
por el Oeste, pajar de Domingo Vega; 
por el Sur y Este, camino; mide de 
superficie veintiocho metros cuadra
dos; valorada en quinientas cincuen
ta pesetas (550). 

5 Otra casa de alto y bajo, desti
nada a pajar, al nombramiento de 
«L lama» , l imi ta por el Oeste y Norte, 
Camino; por 4 Este, con eras de ma
jar, y por el Sur, de Juan Vega; mide 
de superficie veintiocho metros cin
cuenta cen t ímet ros cuadrados; valo
rada en mi l seiscientas setenta y cin
co pesetas (1.675), 

6 Un prado de escasa produc
ción, al nombramiento de «Cánda-
nas», t é r m i n o de la B a ñ a , l imi t a por 
el Norte, con monte comunal, por el 
Sur, de Andrés Benéitez; por el Este, 
de T o m á s Méndez y por el Oeste, de | 
Bernardino Vega; mide de superficie 1 
cuatro áreas , treinta y seis centi-
áreas ; valorado en ciento setenta y 
cinco pesetas (175). 

7 Otro prado con algunas rebo
las, al nombramiento de «Cuadro», 
t é r m i n o de la Baña ; l imi ta por el 
Norte, de Luis F e r n á n d e z ; por el Sur, 
con río Cabrera; por el Este, con 
monte comunal, y por el Oeste, de 
Laureano Bayo; mide de superficie 
cinco áreas , cuarenta cent iáreas; va

lorado en doscientas cincuenta pese
tas (250). 

8 Otro prado al nombramiento 
de «Espino»; l imi ta por el Sur, con 
monte comunal; por el Norte, de 
Bal bino Peláez; por el Este, presa de 
agua, y por el Oeste, con tierras de 
varios; mide de superficie tres áreas ; 
valorado en ciento cuarenta pese
tas f l 40). 

9 Prado con cuatro chopos al 
nombramiento de «Almedo»; l im i t a 
por el Sur, de Domingo Arias; por el 
Norte y Oeste, Valle o arroyo, y por 
el Este, camino; mide de superficie 
nueve áreas , sesenta y dos centi
áreas; valorado el suelo y vuelo en 
tres m i l doscientas cinco pese-
las (3.205). 

10 Prado al nombramiento de 
«Mato Alvanal»; l imi ta por el Norte, 
con r io¿Cabrera; por el Sur, camino; 
por el Este, de Daniel Vega, y por 
el Oeste, de Rogelio Mart ínez; mide 
de superficie tres áreas ; valorado en 
novecientos cuarenta y cinco pese
tas (945). 

11 Prado al nombramiento de 
«Enfiyuelo»; l imi ta por el Norte, de 
Gabriel Fe rnández ; por el Sur, de 
Domingo Vega; por el Éste, con 
monte comunal, y por el Oeste, de 
Rogelio Martínez; mide de superficie 
tres áreas ; valorado en ciento cuatro 
pesetas (104). 

12 Prado el nombramiento de 
«El Valle; l imi ta por el Este, con 
camino; por el Sur, c a ñ a d a ; por el 
Oeste, de Apolinar Barrio, y por el 
Norte de Baltasar y Juan Bayo; mide 
de superficie dos á reas setenta cen
t iáreas : valorado en noventa pese
tas (90). 

13 Una huerta al nombramiento 
de «Barrio», t é r m i n o de 'a Baña ; 
l imi ta por ei Norte, camino, por el 
Sur, Presa de agua; por el Oeste, de 
Daniel Vega, y por el Este, de T o m á s 
Mart ínez; mide de superficie treinta 
y siete cent iáreas ; valorada en cien 
pesetas (100). 

14 Linar al nombramiento de 
«Vega da Senra»; l imi ta poi el Norte, 
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camino; por el Este, de Aurelio 
Vega; por el Sur, de Sabino Bayo, y 
por el Oeste, de Pascual Mart ínez; 
mide de superficie un área, diecio
cho cent iáreas ; valorada en nove
cientas diez pesetas (910). 

15 Linar al nombramiento de 
«Vega da Senra»; l imita por el Sur. 
Manuel Martínez; Este, Emi l io Arias; 
Norte, Cemba, y Oeste, Victoriano 
Vega; extensión sesenta cent iá reas y 
media; valor doscientas pesetas (200). 

16 L ina r «Vega», linda: Norte, 
Catalina Lorenzo y otros; Este, Au
relio Bayo; Sur, Segundo Vega; Oes 
te, presa de agua; extensión 
á reas y doce cent iáreas ; valor 
cuatro cien tas péselas (1,400) 

na», l inda: Norte, Serafín F e r n á n 
dez; Sur, María Bayo; Este, Benja
mín Mart ínez y Oeste, se ignora; ex
tensión un á rea veintiséis cent iáreas; 
valor veinte pesetas (20). 

28 Tierra centenal «Barrera», l i n 
da: Norte, Jesús González; Este y 
Oeste, monte comunal; Sur, Frari 

*cisco Barrio; extensión dos áreas; va
lor quince pesetas (15). 

29 Tierra en barbecho, al nom
bramiento «Barrera», l inda: Este, 
Gavino Martínez; Sur, Rogelio Mar
t ínez; Oeste, T o m á s Vegat extensión 
tres áreas ; valor setenta y tres pese-

dos tas (73> 
m i l i 30 Tierra «Barrera», l inda: Norte, 

Serafín Arias; Este, monte comunal ; 
17 L ina r «Fui de abroño» , linda: ¡ Sur, camino; extensión cuatro á reas 

Sur, Juana J a n ü l o ; Este, Dan ie í j treinta y seis cent iáreas ; valor cua-
Vega iOés t e , Andrea Bayo y Norte, renta pesetas (40). 
Santos Pérez; exténsión un á rea vein- 31 Tierra «Barrera», linda: Norte, 
MocMo cent iá reas ; valor cuatrocien- Pascual Mart ínez; Sur, camino; Este,' 
tas pesetas (400). monte; extensión cuatro áreas; valor 

l á . L ina r «Vega», l inda: Oeste y | cuarenta y tres pesetas (43) 
Norte, José Vega; Sur, Eduardo Ba
rrio» y Este, se ignora; extensión 
treinta y tres cent iáreas ; valor seten-
ía y cinco pesetas (75). 

19 L ina r «Vega», l inda: Sur, Do
mingo Bayo; Oeste, Aqui l ino Martí
nez; Este, Daniel Vega y Norte, Bal
tasar Bayo; extensión un á rea once 
cent iá reas ; valor 
pesetas (1.400) 

32 Tierra «Quemaos», l inda: Nor
te, Daniel Vega; Sur. monte comu
nal; Este y Oeste, Cecilia Balleste
ros, extensión cinco áreas; valor cua
renta pesetas (40). 

33 Tierra al nombramiento de 
«Cándanas» , de cuatro á reas treinta 
y seis cent iáreas ; l imi ta por el Norte, 

m i l cuatrocientas; de Andrés Benéitez; por el Sur, de 
Daniel Vega y por el Este y Oeste, 

20 L ina r «Vega», l inda; Oeste, | de Segundo Vega; valorada en veín-
Segundo Vega; Norte, Arroyo; Este, | t iocho pesetas (28). 
Pedro Prada; Sur, Aqui l ino Mart í - j 34. Tierra, ai nombramiento de 
nes; extensión un á rea treinta cen- i «Cándanas» , de dos áreas veintiséis 
t i á reas y mediá ; valor m i l treseien- cent iáreas ; l imi ta por el Norte, de 
i á i pesetas (1.300). I Segundo Bayo; por el Sur, de Ceferi-

21 L ina r «Vegá de Val luerca», | no Peláez; por el Este, monte corau-
Ikida: Este, Gabino Bayo; Sur, Vicen-1 nal, y por el Oeste, se ignora; va lo
te Carbajo; Oeste, Luis Mart ínez; rada en catorce pesetas (14). 
Norte, Domingo Bayo; extensión u n | 35. Tierra de barbecho, al nom-
á rea cuatro cent iáreas ; valor m i l pe-j bramiento de «Cándanas» , de seis 
setas (1.000). á reas ; l imi ta por el Norte, de Daniel 

22 Linar'«Vejga del Camino Vie- Vega; por el Sur, de Manuel F e r n á n -
jo», l inda: Este, Bernardino F e r n á n - dez; por el Este, de T o m á s Mart ínez 
<lez; Sur, Aurel io Bayo; Oeste, T o - l y por el Oeste, Eseolgstica Valle; va-
m á s Bayo, y Norte, camino; exten- j lor treinta y cinco pesetas (35), 
s ión un área treinta y dos cent iá reas ; | 36 Tierra al nombramiento de 
valor doscientas cincuenta ptas.(250)| «Cándanas» , de un área , noventa y 

23 Huerto «Vega», linda: Norte, I cuatro cent iáreas ; l imi ta por el Nor-
Gáb ino Bayo; Sur, J o a q u í n Barrio; te, de David Barrio; por el Sur, ca-
Oeste, Catalina Lorenzo; Este, Daniel ¡ mino; por el Este, de Ceferino Vega; 

Este, de J o a q u í n Barrio; por , 
de Daniel Vega; valorada en i - Qr' 
siete pesetas. (17). aieci. 

40. Tierra al nombramien^ 
«Pedreiras», de 4 áreas , 34 cenr • ê 
l imi ta poi el Norte, de Tomás v r ^ 
nez; por el Este, de Joaquín R^f1?1-
por el Sur, de Mateo Pérez- n 10: 
Oeste.con monte comunal; valor ^ 
en veinticinco pesetas, dh) racla 

41 . Tierra en «Pijai 
por el Norte, con monte 

Vega; extensión veintiocho centi 
á reas ; valor cien pesetas (100). 

24 Tierra centenal «Tejedo», l i n 
da: Norte, Gerardo Vega; Sur, cami
no; Este, Victoriano Cabella y Oeste, 
se ignora; extensión cuatro á reas 
treinta y seis cent iáreas; valor cin
cuenta y cinco pesetas (55). 

25 Tierra centenal «Tt jedo», l i n 
da: Este, Estanislao Mart ínez; Sur, 
Cecilia Peláez; Oeste, José Vega; Nor
te, Gabino Bayo; extensión cinco 
áreas; valor sesenta pesetas (60). 

26 Tierra centenal «Vega Mar i -
ña» , linÓa: Sui, monte;Norte, Balbi-
no Peláez; Este y Oeste, Esteban Be
néitez; exténsión seis á r ea s setenta y 
cinco cent iáreas; valor treinta pese
tas (30). 

27 Tierra centenal «Vega Mari -

y por el Oeste, con monte comunaJ 
valorada en quince pesetas. (15). 

47. Tierra l a b r a d í a al nombra 
miento de «Baillos» de un área se 

limita-
H"* ^ ™ 1 - . Z,""1116 Comunal'. 
por el Sur, de Anto lm Pérez; nnr i ' 
Este, de Felipe Bayo y por el Oest 

(21). 

por el 
í; valorada en V e i n t i u ? » ^ ' 

setas. (21). Una Pe' 
42. Tierra de dos áreas cuarenta 

y cinco cent iá reas , ai nombratmen 
to de «Barreiros», l imi ta por el Nor 
te, camino; por el Sur, de Victorino 
Gabella; por el Este, de Jesús Gon 
zález y por el Oeste, caborca; valor 
diecinueve pesetas. (19). 

43. Tierra de un área 94 centi
áreas , al nombramiento de «Quema
dos» l imi ta : por el Norte, con monte 
comunal; por el Sur, de Cecilia Pe
láez; por el Este, de Andrés Benéitez 
y por el Oeste, de Francisco Barrio-
valorada en catorce pesetas. (14). 

44. Tierra de dos áreas^ al nom
bramiento de «Quemaos», limita por 
el Norte, de Eduardo Bayo; por el 
Sur, de Andrés Benéitez; por el Este, 
camino y por el Oeste, comunal: va
lorada en diez pesetas, (10). 

45. Tierra de tres áreas veinti
ocho cent iá reas , en «Quemaos» limi
ta: por el Norte y Oeste, con monte 
comunal; por el Sur, Cecilia Balles
teros y por e l Este, de Felipe Gonzá
lez; valorada en doce pesetas. (12). 

46. Tierra de un área, ochenta 
cen t i á reas , al nombramiento del 
«Queman» , l imita por el Norte, de 
José Vega; por el Sur, con monte 
por el Este, de Ceferino Martínez; 
valor dieciocho pesetas. (i8). 

47. Tie i ra de 5 áreas treinta y seis 
cent iá reas , al nombramiento de <a> 
bezinos» l imi ta por el Norte, de Cle
mente González, por el Sur, con mon
te; por el Oeste, de Celestino Gonzá
lez; y por él Este, con monte comu
nal; valorada en once pesetas, ( i ;-

Los referidos bienes sé sacan a pu
blica subasta cuyo acto de remate 
t e n d r á lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado Comarcal, sito e n i * 
calle del Toral , el día tres de ücju 

senta cent iá reas ; l imi ta : por el Norte, bre p r ó x i m o y hora de lasi^iezVVnar 
A . , A „ „i \ T ^ . N i cA, A ~ A i : « 4 4 ^ « , „ * ^ i c i p r p n tomar pa,r de Angel Vega; por el Sur, de Ante 
nio Félix; por el Este, de Bogelio 
Mart ínez, y por el Oeste, de Daniel 
Vega: valorada en 50 pesetas. (50). 

38. Tierra al nombramiento de 
«Pena de Cruces» de dos á reas cua
renta cent iá reas ; l imi ta por el Sur 
de Aqui l ino Mart ínez; por el Norte, 
de Gabino Martínez; por el Este, con 
monte comunal y por el Oeste, de 
Victoria Vega; valorada en veinte pe 
setas. (20). 

39. Tierra al nombramiento de 
«Gramsza l» de tres áreas , l imita : por 
el Norte, de A n d i é s Bfnéitez; por el 

licit'adores que quisieren toma, , 
te en la misma deberán guara|n9v 
establecido en los art ículos i - ^ -
1.500 de la Ley Procesal ^ v l ¿ ha. 
ciendo constar que los au;r0ps{aria de 
Han de manifiesto en la beucre',lDiido 
est. Juzgado y que no se ha s F de 
previamente la falta oe m 
propiedad. _ ^wao F}ó' 

Dado en Puente de D 0 ^ ^ } no-
rez. a veint idós de Agos-o o ^ E 1 Se, 
vecientos cuarenta >'7So ¿ o. El JoeZ 
cretario, José Otero.—V. £>• • 
Comarcal, (ilegible). ^ ptas-
2842 Núm. 5l0.-349 ,0UF 


